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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal del asunto. Conste. 

 
Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil veintidós. 
 
Visto el estado procesal del presente asunto, se acuerda archivar este 

expediente como asunto concluido, atento a las consideraciones que se 
desarrollan a continuación. 

 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó sentencia con 

fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, en este asunto al tenor de los 
puntos resolutivos siguientes: 

 
“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad y su acumulada.  
SEGUNDO. Se reconoce la validez del artículo 32, párrafo segundo, en su porción 
normativa ‘El financiamiento público local para el sostenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes de los partidos políticos nacionales se fijará anualmente, 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Estado 
de Chiapas, por el treinta y dos punto cinco por ciento del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización’, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, reformado mediante el Decreto No. 005, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, de conformidad 
con el apartado VI de esta decisión. 
TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 32, párrafo primero, en su porción 
normativa ‘para Diputados’, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, reformado mediante el Decreto No. 005, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, la cual surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Chiapas, en atención a los apartados VI y VII de esta determinación. 
CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Chiapas, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.”. 
 
Por otro lado, en lo que ahora interesa destacar, en los efectos del fallo se 

precisó:  
 
“VII. EFECTOS. 
151. Con fundamento en el artículo 73, en relación con los diversos 41, fracciones 
IV y V, y 45, párrafo primero, todos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Tribunal 
Pleno determina lo siguiente: 
152. A. No existe violación al procedimiento legislativo que culminó con la emisión 
del ‘Decreto 005, por el que se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 32; 
y los párrafos cuarto y noveno del artículo 101 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas’, publicado el veintiocho de octubre de dos mil veintiuno 
en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas. 
153. B. Se reconoce la validez del artículo 32, párrafo segundo, de la Constitución 
del Estado de Chiapas, reformado mediante Decreto 005 publicado el veintiocho de 
octubre de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas. 
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154. C. Se declara la invalidez del artículo 32, párrafo primero, en la porción 
normativa ‘para Diputados’, de la Constitución del Estado de Chiapas, reformado 
mediante Decreto 005 publicado el veintiocho de octubre de dos mil veintiuno en el 
Periódico Oficial del Estado de Chiapas. 
155. La declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Chiapas, en la inteligencia de que también se notificará al Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana de la misma entidad federativa. 
156. Para esta declaratoria no es obstáculo que el primero de febrero de este año 
haya dado inicio el proceso electoral extraordinario, ya que la invalidez incumbe el 
cálculo del financiamiento para actividades ordinarias permanentes, cuyas 
ministraciones, de conformidad con el artículo 51 de la Ley General de Partidos 
Políticos, serán entregadas mensualmente conforme al calendario presupuestal 
aprobado.”. 

 
La sentencia constitucional determinó que la declaratoria de invalidez 

decretada surtiría efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Chiapas, lo cual aconteció el veintidós de febrero de dos 
mil veintidós1, por lo que a partir de esa fecha el precepto invalidado dejó de ser 
aplicable y de producir efectos legales. 

 
Además, la sentencia en comento, así como los votos, concurrente formulado 

por el Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y particular formulado por 
el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, fueron legalmente notificados a las partes, 
como se advierte de las constancias de notificación que obran en autos2, así como 
al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas3; y se 
publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas, el dieciocho de mayo de 
dos mil veintidós4, así como en el Diario Oficial de la Federación, el veinte de mayo 
posterior5; y la sentencia fue publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Undécima Época, el trece de mayo del año en curso6. 

 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 447, 508, en relación con el 

599 y 7310 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido. 

 
Finalmente, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo11, artículos 112 y 913, del Acuerdo General Plenario 8/2020. 

 
1 Foja 899 del expediente.  
2 Fojas 1518, 1537, 1607 y 1608, así como 1611 a 1614 del expediente. 
3 Foja 1537 del expediente. 
4 Fojas 1643 a 1668 del expediente. 
5 Fojas 1623 a 1639 del expediente. 
6 Registro digital 30559, Pleno, Undécima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 13, Mayo de 2022, Tomo I, página 458. 
7 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra 
en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará, además, su 
inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
8 Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. No 
podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la ejecución. 
9 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En 
las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones 
contenidas en el Título II. 
10 Artículo 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las 
sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
11 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad 
al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas 
de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de 
las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL), y 
12 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales 
y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica 
en los expedientes respectivos y la celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
13 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del Ministro instructor, 
según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren 
al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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Notifíquese por lista y cúmplase. 
 
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, 
Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del proveído de quince de agosto de dos mil veintidós, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 
176/2021 y su acumulada 177/2021, promovidas por el Partido Acción Nacional y el Partido Revolucionario Institucional. 
Conste. 
CAGV/CDS/ESP 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 150195 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/08/2022T18:49:27Z / 17/08/2022T13:49:27-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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9f 2b ae a4 cf a1 41 95 96 e7 bc 8d e6 4f 6a c7 9f d1 b0 68 93 a7 02 0e 1e 95 a0 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/08/2022T18:49:27Z / 17/08/2022T13:49:27-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/08/2022T18:49:27Z / 17/08/2022T13:49:27-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4966274 
Datos estampillados 0CCAB2741721EB2F25428D515EE8C6EA56A78F51395334CEF4B6EDC7D3103F02 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/08/2022T20:45:39Z / 15/08/2022T15:45:39-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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60 17 c4 ca 34 5f 02 f2 15 41 83 16 6d 1b 46 7c 76 d9 c5 96 76 32 9c e0 a2 9f 79 d9 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/08/2022T20:45:39Z / 15/08/2022T15:45:39-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/08/2022T20:45:39Z / 15/08/2022T15:45:39-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4957211 
Datos estampillados 2733DC6C4B348A97A02F6F6D32E13490D1AAFDF0A795046AF40F4F0E05C30F4B 

 

 
 
 
 
 




